
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 328327

Número de orden de compra a modificar: 91221

Entidad compradora: FUERZA AÉREA COLOMBIANA - DIRECCIÓN LOGÍSTICA DE 
LOS SERVICIOS

Nombre del solicitante: Samuel Antonio Santos Cruz

Proveedor: UT PROSUMAR

Mecanismo de agregación de demanda: Material de Intendencia y Materia Prima

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2022-07-13 11:23:15

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2022-08-05 2022-09-15

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

84958 FUERZA AÉREA 
COLOMBIANA - DILOS

CDP-77922 CDP 77922

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 mim01--
SOBRECAMA 
ET_FAC_052

1986.0 Unidad 42300.00 CDP-77922 84007800.00

2 mim01--IVA 1.0 Unidad 15961482.00 CDP-77922 15961482.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

A solicitud de la Entidad se modifica el plazo de ejecución de la orden de compra de acuerdo a los documentos adjuntos.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

My. Luz Angela Marmolejo Romero

(E)

26.685.109 de Palmira - Valle del Cauca

ORDEN GENERAL COFAC
071 DEL 07-07-2022
ART. 332 ENCARGOS

erneypalacios@hotmail.com
Texto tecleado
PROSUMAR

erneypalacios@hotmail.com
Texto tecleado
 Ivonne Giovanna Cuervo Ortiz

erneypalacios@hotmail.com
Texto tecleado
52.771.921
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Bogotá D.C., 23 de junio de 2022. 

 

Señores 

DIRECCIÓN LOGÍSTICA DE LOS SERVICIOS 

FUERZA AÉREA COLOMBIANA 

Bogotá 

 

Referencia:  ORDEN DE COMPRA 91221: Adquisición de Sobrecama ET-

FAC-052 

 

Asunto:  Solicitud de prórroga 

 

Respetados Señores,  

 

De manera comedida me dirijo a Ustedes para solicitar una extensión del plazo 

de ejecución del contrato hasta el próximo 15 de septiembre de 2022, 

sustentada en: 

 

1. Hechos relevantes: 

 

Dentro del contrato quedó estipulado que el proceso de evaluación técnica debe 

ajustarse a los lineamientos de la GTMD-0004 Actualización Vigente.  

 

Dentro de los pasos iniciales se encuentra el muestreo de materias primas el 

cual, para este caso, sería de la tela terminada en composición 100% algodón 

según la especificación técnica ET-FAC-052. 

 

Esta materia prima es fabricada por COLTEJER, FABRICATO y TOPTEX, en 

razón a su composición y COLTEJER Y FABRICATO informan no estarla 

fabricando en este momento. 

 

Dentro de la diligencia que este contratista ha tenido en la ejecución del contrato, 

una vez conocida la adjudicación y se cumplieran los requisitos de 

perfeccionamiento, ejecución y legalización, la Unión Temporal Prosumar 

envió a Toptex la orden de compra el 4 de junio de 2022, y sobre esta fecha la 

entrega se daría el 16 de agosto de 2022, según su proyección. 

 

Nuestra programación indicaba que el muestreo de materia prima y el proceso 

de fabricación tardaría aproximadamente unos 20 días calendario, desde el 

momento en que la tela se encuentre a nuestra disposición. 
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Sin embargo, a pesar de la planeación, Toptex, en este momento, me informa 

no tener existencia de la tela debido a la escasez del insumo (algodón) y 

estiman que el tiempo de fabricación tardará como mínimo 45 días calendario, 

contados los días desde la llegada a Colombia de este insumo, previsto para el 

viernes 24 de junio de 2022. En situación similar se encuentra Fabricato y 

Coltejer. 

 

Revisados los términos del acuerdo marco, en su anexo técnico CCENEG-052-01-

2021, vemos que estable los tiempos de entrega para la sobrecama, según sus 

cantidades, es de máximo 90 días calendario, luego de realizada la reunión de 

coordinación, como lo muestra el siguiente cuadro tomado del anexo técnico. 

 

 
 

Dentro de tiempos de ejecución normal del anexo técnico, podríamos cumplir 

holgadamente, pero, de acuerdo con lo estipulado en la orden, tan solo 

tendríamos 60 días, periodo en el cual se podría cumplir con algún esfuerzo. 

 

Sin embargo, por la imposibilidad (imprevisible e irresistible) que manifiesta 

Toptex, de entregarnos la materia prima en el tiempo acordado, nos es imposible 

cumplir en el plazo establecido y con las condiciones requeridas, dado que las 

circunstancias actuales generan una cadena de retrasos que parte desde la 

consecución de los insumos que permiten fabricar la materia prima. 

 

 

2. Solicitud 

 

La circunstancia aludida, totalmente ajena a este contratista, ya que deviene de 

su proveedor de la materia prima principal (tela), nos obliga a solicitarle a la 

Entidad, de manera comedida, la extensión del plazo de ejecución, hasta el 15 

de septiembre de 2022. 
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Este cambio de fecha, sobre las actuales circunstancias, permite que el 

proveedor de la materia prima pueda importar el insumo (algodón), fabricar la 

materia prima principal (tela) y entregárnoslo en oportunidad. De igual manera 

permite que la Unión Temporal Prosumar pueda transformar la materia prima 

y entregar el producto, en los términos de calidad y norma técnica exigidos. 

 

Lo anterior no impide que, de lograr tener el producto elaborado en una fecha 

anterior a la solicitada, lo entreguemos a la Entidad y como prueba de ello 

manifestamos a la entidad que podemos realizar una entrega parcial de 500 und 

para la fecha estipulada en la orden de compra que seria el día 05 de agosto de 

2022, teniendo en cuenta que para este primer parcial  no se entregaría 

certificado de conformidad y este será entregado para la totalidad el lote en el 

momento en que se entregue el 100%. 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

ELIUD ERNEY PALACIOS GARNICA 

C. C. 80903319 

REPRESENTANTE UNION TEMPORAL PROSUMAR 

NIT. 901.552.759 
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**FAC-S-2022-125607-CI**
Al contestar, cite este número
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado 
No FAC-S-2022-125607-CI del 6 de julio de 2022 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODAF-
JELOG-DILOS-SUBIS

Señora Teniente Coronel
ANA MILENA MEJIA ZAPATA 
Director Logística de los Servicios
Ciudad

Asunto: Informe Solicitud Prórroga OC91221 UT PROSUMAR

Teniendo en cuenta lo tratado con el señor Mayor Luis Hernado Báez Lizarazo Subdirector de 
Bienes y Servicios acerca la viabilidad de una entrega parcial para cubrir la necesidad de 
material para la incorporación de Soldados, respetuosamente me permito informar a la señora 
Teniente Coronel Director Logística de los Servicios y Ordenadora del Gasto, que en atención 
a la razones expuestas por el contratista UT PROSUMAR (documento adjunto), esta 
supervisión considera viable realizar el modificatorio en la entrega de los elementos de la Orden 
de Compra No.91221 cuyo objeto es la "ADQUISICIÓN DE SOBRECAMAS CON DESTINO AL 
PERSONAL DE SOLDADOS DE LA FUERZA AEREA COLOMBIANA" teniendo  en  cuenta   la  
necesidad  de  recibir los elementos para contingentes de soldados. 

La fecha de entrega parcial del primer lote (500 unidades), será el día 05 de agosto de 2022 y 
la fecha de entrega total del contrato sería el día 15 de septiembre de 2022, con el  fin de 
garantizar que el contratista pueda dar cumplimiento a los requisitos establecidos en la norma 
técnica ET-FAC-052, exigidos para recibir a satisfacción el objeto contractual.   

Lo anterior para su conocimiento y fines que estime pertinentes.
  

FAC-S-2022-125607-CI

mailto:anticorrupcion@fac.mil.co
mailto:unidadcorrespondenci@fac.mil.co
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Anexo: Solicitud Prórroga Contratista con opción de entrega parcial

Elaboró: T3. PULIDO / SUBIS    Aprobó:T3. PULIDO / SUBIS

Técnico Tercero HUGO HERNAN PULIDO PARRA
Técnico Especialista Apoyo Logístico  
                   

FAC-S-2022-125607-CI
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**FAC-S-2022-125598-CI**
Al contestar, cite este número
Página 1 de 3, de la Comunicación Radicado 
No FAC-S-2022-125598-CI del 8 de julio de 2022 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODAF-
JELOG-DILOS

Señor Teniente Coronel
JUAN CARLOS ARENAS FONSECA 
Director Gestión y Seguimiento Administrativo
Ciudad

Asunto: Modificatorio Orden de Compra No. 91221 Adquisición SOBRECAMAS SOLDADOS

Respetuosamente me permito solicitar al señor Teniente Coronel Director Gestión y    
Seguimiento Administrativo, tenga a bien autorizar y ordenar a quien corresponda, se realicen   
los  trámites administrativos correspondientes para la modificación de la Orden de Compra    
relacionada en el asunto, cuyo objeto es la "ADQUISICIÓN DE COBIJA FRAZADA PARA EL   
PERSONAL DE SOLDADOS DE LA FUERZA AEREA COLOMBIANA", teniendo en cuenta  la    
solicitud realizada por el contratista mediante oficio de fecha 23 de junio de 2022, en el que      
manifiesta lo siguiente: 

"Esta materia prima es fabricada por COLTEJER, FABRICATO y TOPTEX, en razón a su  
composición y COLTEJER Y FABRICATO informan no estarla fabricando en este momento.  
Dentro de la diligencia que este contratista ha tenido en la ejecución del contrato, una vez  
conocida la adjudicación y se cumplieran los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y  
legalización, la Unión Temporal Prosumar envió a Toptex la orden de compra el 4 de junio de  
2022, y sobre esta fecha la entrega se daría el 16 de agosto de 2022, según su proyección. La 
circunstancia aludida, totalmente ajena a este contratista, ya que deviene de su proveedor  de 
la materia prima principal (tela), nos obliga a solicitarle a la Entidad, de manera comedida,  la 
extensión del plazo de ejecución, hasta el  15 de septiembre de 2022.

Lo anterior no impide que, de lograr tener el producto elaborado en una fecha anterior a la 
solicitada, lo entreguemos a la Entidad y como prueba de ello manifestamos a la entidad 
que podemos realizar una entrega parcial de 500 und para la fecha estipulada en la orden 
de compra que seria el día 05 de agosto de 2022, teniendo en cuenta que para este primer 
parcial no se entregaría certificado de conformidad y este será entregado para la totalidad el 
lote en el momento en que se entregue el 100%".

FAC-S-2022-125598-CI
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PLAZO DE EJECUCIÓN ACTUAL PLAZO DE EJECUCIÓN A MODIFICAR
05 de agosto de 2022 15 de septiembre de 2022

*Se solicita se ajusten las garantías por  
ampliación de tiempo

TIPO DE ENTREGA ACTUAL TIPO DE ENTREGA A MODIFICAR
Única entrega total con fecha 05 de agosto 

de 2022
Entrega parcial 500 unidades con fecha 05 

de agosto de 2022
Entrega saldo total 1486 unidades con fecha 

15 de septiembre de 2022
*Se solicita se ajusten las garantías por  
ampliación de tiempo y tipos de entrega

Nota 1: Teniendo en cuenta que el plazo solicitado se extiende y se realizarían dos entregas, 
los pagos (PAC) se realizarían de la siguiente manera:

Entrega Parcial: PAC mes OCTUBRE de 2022
Entrega Saldo Total: PAC mes NOVIEMBRE de 2022  

Lo anterior, para su conocimiento y tramites pertinentes

Anexo: Cinco Folios (Informe Solicitud Prórroga a DILOS y Solicitud Prórroga UT PROSUMAR)
Copia: MY BAEZ / SUBIS; Copia: CR MELENDEZ / DICOP

Teniente Coronel ANA MILENA MEJIA ZAPATA
Director Logística De Los Servicios  
                   

FAC-S-2022-125598-CI
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Elaboró: T3. PULIDO / SUBIS Revisó: MY. BAEZ / SUBIS  Aprobó:TC. MEJIA / DILOS

FAC-S-2022-125598-CI
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**FAC-S-2022-128742-CI**
Al contestar, cite este número
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado 
No FAC-S-2022-128742-CI del 11 de julio de 2022 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODAF-
JEADA-DIGES

Señora Coronel
MERY CECILIA MELENDEZ QUINTERO 
Director Compras Públicas
Ciudad Bogotá

Asunto: Solicitud Modificatorio Orden de Compra No. 91221

Con toda atención y en referencia al oficio No FAC-S-2022-125598-CI del 8 de julio de 2022 / 
MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODAFJELOG-DILOS que trata sobre Modificatorio 
orden de compra 91221 adquisición SOBRECAMAS SOLDADOS, me permito solicitar a la 
señora Coronel Director Compras Públicas, tenga a bien autorizar y ordenar a quien 
corresponda se realice un modificatorio al contrato de la referencia en el sentido de ampliar el 
plazo de ejecución de la orden de compra hasta el día 15 de septiembre de 2022, modificar 
forma de pago y garantías contractuales, de acuerdo a la solicitud elevada por el contratista y 
avalada por el supervisor.  

Respetuosamente, 

Anexo:  03 FOLIOS 
OFICIO DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2022 PROSUMAR
OFICIO FAC-S-2022-125598-CI OFICIO SOLCITUD DIGES
OFICIO FAC-S-2022-125607-CI INFORM SUPERVISOR

Teniente Coronel JUAN CARLOS ARENAS FONSECA
Director Gestión Y Seguimiento Administrativo  
                   

FAC-S-2022-128742-CI
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Elaboró: CT. GARCIA / ADMIJ    Aprobó:TC. ARENAS / DIGES

FAC-S-2022-128742-CI
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13/7/22, 10:31 Correo: PD4. SAMUEL ANTONIO SANTOS CRUZ - Outlook
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FORMA DE PAGO MODIFICATORIO OC91221

T3. HUGO HERNAN PULIDO PARRA <HUGO.PULIDO@FAC.MIL.CO>
Mar 12/07/2022 16:55

Para: PD4. SAMUEL ANTONIO SANTOS CRUZ <SAMUEL.SANTOS@FAC.MIL.CO>
CC: MY. JAVIER HERNANDO BAEZ LIZARAZO <JAVIER.BAEZ@FAC.MIL.CO>
Samuel buenas tardes,

En atención a su solicitud de aclaración de la forma de pago para el modificatorio de la orden de compra
91221 SOBRE CAMAS SOLDADOS, con toda atención me permito informar que el pago quedaría a
realizar de la siguiente manera:

1. Primer Pago (Parcial): 500 Unidades, valor a pagar (IVA INCLUIDO): $25.168.500

2. Segundo Pago (total): 1986 Unidades, valor a pagar (IVA INCLUIDO): $74´800.782

3. Valor Total Orden de Compra: $99´969.282

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Técnico Tercero HUGO HERNÁN PULIDO PARRA
Técnico Especialista Apoyo Logístico

Dirección Logística de los Servicios
Carrera 54 #26-25 Bogotá D.C.
Celular: 314 489 71 77
hugo.pulido@fac.mil.co

 El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de la Fuerza Aérea Colombiana son únicamente para el uso del destinatario y pueden contener

información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario intencional, se  le informa que cualquier uso,

difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así

como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal.

 

No malgastemos la energía, cuidemos lo que es de todos.

Antes de imprimir este correo, piense bien si es necesario hacerlo. El Medio Ambiente es responsabilidad de todos.

Piensa VERDE, usa documentos electrónicos. Ayudemos  a cuidar el Medio Ambiente.


